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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que la codemandada Sandra Milena Hoyos Pérez allegó 

escrito solicitando tenerse por notificada por conducta concluyente de la demanda. Se 

advierte que las demandadas fueron notificadas al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022; y, en consecuencia, en auto del 3 de noviembre de 2022 se ordenó seguir adelante 

con la ejecución demandada.  

 

Armenia -Quindío-, 17 de noviembre de 2023. 

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO   : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  TULIA LORENA GUERRERO RODRÍGUEZ  

DEMANDADA :  DIANA MARCELA MENESES ORJUELA 

    SANDRA MILENA HOYOS PÉREZ 

RADICADO  :  630014003001-2022-00377-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho NO ACCEDE a la 

solicitud presentada por la demandada SANDRA MILENA HOYOS PÉREZ, 

respecto de tenerse por notificada por conducta concluyente, por cuanto la 

misma previamente se encontraba notificada de la demanda, según 

notificación personal adelantada por el demandante, bajo los ritos de la Ley 

2213 de 2022, a la dirección electrónica utilizada por ella.  

 

Es de advertir que, teniendo en cuenta que ambas demandadas fueron 

notificadas a sus direcciones electrónicas, según las constancias que 

reposan en el expediente en el archivo digital Nro. 008, y que las mismas 

guardaron silencio durante el término previsto en el art. 442 del CGP, el 

Despacho en auto del 3 de noviembre de 2022 ordenó seguir adelante con 

la ejecución demandada, en los términos del mandamiento de pago aquí 

librado. 

 

Así las cosas, no es esta la oportunidad para solicitar la notificación de la 

demandada por conducta concluyente, en los términos del art. 301 del CGP. 

 

Por último, se emerge necesario REQUERIR a las partes para que den 

cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 4° del auto del 3 de noviembre de 

2022, esto es, presenten la liquidación del crédito con especificación del 
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capital y los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

acuerdo con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        
 

 

 
 

  

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 
20 de noviembre de 2023. No. 202. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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